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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

SALTA, 1 3 MAR 2019
Res. 11. N" 0 2 1 8 / 1 9

Expte. N" 4.106/19

VISTO:

La Nota N" 0061/19 mediante la cual la Pro I". Rossana LLDHSMA solicita a
la Hscuela de Antropología ayuda económica para cubrir gastos de viáticos del L)r.
Federico RF-STIFO. docente a cargo del Taller de Grado "Unidades y Escalas de Análisis
en Arqueología del Noroeste Argentino: Iluluceno Temprano y Medio (CA. 10000-
4000 AP.)"; y

CONSIDERANDO:

OM-. el taller mencionado tendrá
los días del 19 al 1\e mar/o del corriente:

mar en esta casa de altos estudios entre

QUH la sol ic i tante jus t i l l ea su pedido en la necesidad de solventar gastos de
\ i a t i c o s del Dr. RHS TIFO, docente de la Univers idad de Buenos Aires (UBA). quien
ofrecerá un l a l l e r desuñado a la formación de estudiantes de Antropología interesados en
reali /ar sus tes is de grado en temas de arqueología:

O l ' F la Comis ión D i r e c t i v a de la l . seuc la oíe Antropología ava l a el pedido
interpuesto, otorgando una a\a económica para cubrir la l iquidación de I RhS (3) días de
viát icos para el reconocimiento de gastos al catedrát ico mencionado, con imputación a sus
fondos de funcionamiento:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

RES U E L V E:

ARTICULO 1".- OTORGAR la suma to t a l de PFSOS C U A T R O M i l . SLISCIhN IOS
( K ' I I T . N I A CON 00 100 (S 4.680,00) en concepto de a> uda económica para cubr i r la
l iquidación de TKbS (3) días de viáticos para el l )r . Federico RFSTIFO, con motivo de su
participación en la actividad mencionada en el exordio.-

ARTICULO 2".- DESIGNAR a la Prof. Rossana Fl i /abelh FFDFSMA responsable de la
rendición oíe cuentas de los fondos otorgados en t iempo \, de acuerdo a los pía/os y
requisitos exigidos por la n o r m a ü \  \ -

. \RTICl LO y.- L M P l ' I A R el gasto a las Pa r t i da s P r i n c i p a l e s \s
correspondientes del presupuesto 201 (J de esta Dependencia, con afectación interna a los
fondos de la 'Escuela de Antropología" -

ARTICULO 4".- NOTIFIQUES*: a la interesada. Escuela pertinente. Dirección
Administrativa Contable, publíquese ej*^efc4íolctíii Oficial y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas &KÉií^'<HÍw.dc ra/ón \s electos.
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